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Preguntas frecuentes sobre la solicitud de fotocopiado de expediente o información pública a presentarse ante Gestión de Desarrollo Urbano Rural y Ambiental

1. Formas de trámite:

a. Físico: Plataforma de servicios en horario de 7:00 a.m. a 2:45 p.m. 

b. Al correo: desarrollourbano@muniparrita.go.cr
2. Costo: Equivalente a la cantidad de folios y/o timbres 
3. Requisitos: Se detallan en el formulario de solicitud físico, (ver siguiente página)
4. Duración del trámite: Máximo 05 días hábiles a partir del pago de fotocopias (el costo de las fotocopias se le indicará después de recibida la solicitud por parte de la gestión)

5. Si tiene dudas adicionales comuníquese a correo desarrollourbano@muniparrita.go.cr , WhatsApp: 27778421 (habilitado sólo para mensajes de texto), Teléfono: 27778421/27778422

6. Responsable del trámite: Ing. Kattia Castro Hernández
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Municipalidad de Parrita





   
Gestión de Desarrollo Urbano y Social


FGDUS 42 Solicitud de fotocopiado de expediente o información pública
	1. Datos de solicitante persona física

	Nombre y apellidos 
	Número de identificación

	
	


	2. Datos de solicitante persona jurídica

	Razón social  
	Número de identificación

	
	

	Nombre completo y número de identificación de representante legal: 




	3. Descripción de expediente a fotocopiar 



	Marque con equis (x) alguna de las siguientes opciones:

4. Tipo de expediente

( )Expediente no certificado                      ( )Expediente certificado 
5. Forma de entrega del expediente

( ) Entregar la documentación en fotocopia   ( ) Enviar la información digital/escaneada 


Para notificaciones se dispone el E-mail: _______________________________ y para avisos el N° móvil: ______________________________.               ____________________________. 


                  Firma del solicitante

REQUISITOS
1. En caso de que el solicitante sea representante legal de persona jurídica aportar personería vigente.

2. Fotocopia de la cédula del solicitante sólo cuando la solicitud la presente una persona distinta. 
3. Notas: RAP: Reglamento para regular la atención al público La Gaceta Nº 86 — Lunes 7 de mayo del 2007, Toda persona física o jurídica, que desee una copia de un expediente, deberá hacer la solicitud por escrito ante el funcionario del departamento, la solicitud deberá cumplir con lo expuesto en este Reglamento en el capítulo II Recepción de documentos, Art 17 RAP,  Se parte de la premisa que todos los documentos municipales son públicos, bajo ese concepto se permitirá el acceso a cualquier documento que reúna esa característica de público Art 16 RAP, La copia puede ser certificada o no dependiendo de la solicitud, cada departamento que se le solicita un expediente, cuenta con 5 días hábiles para realizar el fotocopiado y buscar la firma del Secretario Municipal si es certificado. Art 18 RAP, El solicitante previo a obtener el expediente deberá cancelar el importe del costo de las fotocopias en el Departamento de Tesorería de esta Municipalidad. Se excluye de este capítulo las solicitudes judiciales, o de la Contraloría General de la República o la Auditoría Interna o los requerimientos del OIJ cuando sea necesario o por secuestro de expedientes. Art 19 y 20 RAP
*******USO MUNICIPAL********

             Sello de recibido Plataforma                                           
     Sello de recibido GDUS


